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Secretaría de la 
Contraloña General 

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA No. R0/408/16 

RESOLUCIÓN.- Hermosillo, Sonora, a veintiséis de octubre de dos mil veinte.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el expediente administrativo de 

determinación de responsabilidad número R0/408/16, instruido en contra de , 

q~n se desempeñó el puesto de del Instituto de Capacitación para el Trabajo 

del'Estado de Sonora, por el presunto incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones 
y 

1, 11, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Of?l;~ .dZ:Nrt-t1. . .. 

E$!00Cl:Y aelos Munic1p1os. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------RESULTANDO-----------------------------

1.- Que el día quince de julio de dos mil dieciséis, se recibió en la Dirección General de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial, hoy Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y 

Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General 

del Estado, escrito signado por la Licenciada Alma América Carrizoza Hernández, en su carácter 

de Directora General de Información e Integración, hoy Coordinadora Ejecutiva de Investigación de 

Faltas Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, mediante el cual denuncia hechos 

presuntamente constitutivos de infracciones administrativas atribuidas al servidor público 

mencionado en el preámbulo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.· Que con auto dictado el día doce de enero de dos mil diecisiete, se radicó el presente asunto a 

fin de resolver conforme a derecho corresponda; asimismo se ordenó citar a , 

por el presunto incumplimiento de obligaciones administrativas, previstas en el numeral 63 de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios (fojas 65-70).- - - - -

3.- El dia doce junio de dos mil diecinueve, se emplazó formal y legalmente al encausado  

 (foja 165), como presunto responsable, mediante diligencia de emplazamiento 

personal, practicada por personal de esta unidad administrativa, en la que se le citó en términos de 

Ley para que compareciera a su respectiva audiencia, prevista por el articulo 78 fracción 11 de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, haciéndole saber 

los señalamientos de responsabilidad y hechos que se le imputan, el día y hora para la celebración 

de la Audiencia de Ley, así como su derecho para contestar las imputaciones, ofrecer pruebas y 

alegar lo que a sus intereses conviniere, por si o por conducto de un representante legal o defensor.-

4.- Que a las once horas del día tres de julio de dos mil diecinueve, se llevó a cabo la Audiencia de 

Ley (fojas 170-172), en la que se hizo constar la comparecencia del encausado  

 en tal acto realizó una serie de manifestaciones a las imputaciones formuladas en su contra, 

dando contestación a la denuncia en su contra, ofreciendo los medios de convicción que estimó 
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pertinentes, haciéndosele en ese acto de su conocimiento que queda concluido el ofrecimiento de 

pruebas, y que en lo sucesivo sólo podría ofrecer pruebas supervenientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5.- Posteriormente mediante auto de fecha quince de octubre del año en curso, se citó el presente 

asunto para oír resolución, la que ahora se pronuncia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------CONSIDERANDO---------------------------

1.- Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para conocer y 

resolver del presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa de los 

Servidores Públicos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 158 d.~J¡¡ 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, en relación con los artículos ~:í.~ciso 
"C" fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, así como lo dísP~.sto 

por los artículos 2o, 3o, fraccíón V, 62, 63, 64 fracción 1, 66, 68, 71, 78 s'k.l~ de la, L~y de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, o/Qtartículos 2 y 14, 

fracción 1, del Reglamento Interior aplicable de esta dependencia.- - - - - - - - - - - - - - - - -•-., - - - - - -

11.- Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son 

la legitimación de quien denuncia y la calidad de servidor público a quien se le atribuyen los hechos 

materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser presentada la 

denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata de la licenciada Alma 

América Carrizoza Hemández, en su carácter de Directora General de Información e Integración de 

la Secretaría de la Contraloría General, quíen denunció ejerciendo la facultad otorgada por el artículo 

15 BIS fracciones XII, XIII y XV, y demás aplicables del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría General vigente al momento de los hechos, carácter que se acredita con la copia 

certificada del nombramiento que le fue otorgado por la Gobernadora Constitucional del Estado de 

Sonora, Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, de fecha veintidós de octubre de dos mil quince (foja 

06), así como Acta de Protesta del cargo de fecha veintitrés de octubre de dos mil quince (foja 7). El 

segundo de los presupuestos, es la calidad de servidor público del encausado, que quedó 

debidamente acreditada con la copia certificada del nombramiento otorgado a  

   DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA 

EL TRABAJO DEL ESTADO DE SONORA, de fecha cuatro de marzo de dos mil diez, suscrito por 

el Licenciado Héctor Ruben Espino Santana, Director General del Instituto de Capacitación para el 

Trabajo del Estado de Sonora (foja 11). A las anteriores probanzas, se les otorga valor probatorio 

pleno al tratarse de documentos públicos expedidos por funcionario competente perteneciente a la 

administración pública estatal, de acuerdo a lo establecido por el artículo 283 fracción V del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, valor probatorio pleno acorde con las reglas 

especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 323 fracción IV y 

325 del Código de Procedimíentos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al 

presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. La valoración de las 

pruebas se sustenta además en la Jurisprudencia 2a./J. 2/2016 de la Décima Época en Materia 
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Común, Civil, Segunda Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo 

Registro 2010988, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 1, Página: 873, cuyo rubro y texto fundan: - - - - -

··, 
;) 

;21 

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS'', CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación de los artículos 129 y 217 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las copias 
certificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base 
en un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o 
funcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece 
de ese valor probatorio pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos 
originales, de diversas copias certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En 
estas condiciones, cuando la copia es compulsada por un funcionario público, ello 
significa que es una reproducción del original y, por tanto, hace igual fe que el 
documento original, siempre y cuando en la certificación se incluya esa mención para 
crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a lo representado en el 

líl1'.1 Gfc "'CMejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo 
'~';;,~',,. '}se orden de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado en ellas", 
,. ·· "'"contenida en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en 

la certificación, como acto juridico material, se contenga la mención expresa de que las 
copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la 
vista, a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del citado 
artículo 129; pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad 
administrativa de generar certeza y seguridad jurídica en los actos que emite. 

- - - En ese sentido, esta autoridad resolutora advierte que la capacidad para denunciar de la 

licenciada Alma América Carrizoza Hernández, en su carácter de Directora General de Información 

e Integración de la Secretaría de la Contraloría General, se acredita mediante el nombramiento que 

se anexa a la denuncia (foja 06), quién denunció en base al artículo 15 BIS fracciones XII, XIII y XV, 

y demás aplicables del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General vigente al 

momento de los hechos, por lo que se encuentra facultada para interponer formal denuncia por los 

hechos que ocupan el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa; 

asimismo, la calidad del servidor público denunciado quedó acreditada con la constancia exhibida a 

foja 11. -- - - ----- -- -- -- - - - -- - - -- - -- - -- - - - - - -- - -- - -- ---- --- ---- __________ _ 

- - - En conclusión, esta resolutora determina que la denuncia intentada es procedente en base a las 

consideraciones apenas expuestas, ya que la capacidad para denunciar establecida en el 

Reglamento Interior de la dependencia, puede ejercitarla aquél que se acredite como titular de la 

unidad administrativa que funge como denunciante en el presente procedimiento de determinación 

de responsabilidad administrativa, por lo que en el caso que nos ocupa, la legitimación ad causam 

se avala con el nombramiento que ostentaba Alma América Carrizoza Hernández al momento de 

presentar la formal denuncia en esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial (otrora Dirección General de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial), y que obra en constancias dentro del expediente. Encuentra apoyo lo anterior 

por analogía en las tesis jurisprudenciales Vl.3o.C. J/67 del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Sexto Circuito de rubro LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN 
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LA SENTENCIA DEFINITIVA, y tesis: XXl.4o. J/5 del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer 

Circuito de rubro LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE 

AL FONDO DEL LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO, mismas 

que a continuación se transcriben:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Registro: 169271, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Julio de 2008, 
Materia(s): Civil, Tesis: Vl.3o.C. J/67, Página: 1600, Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA. Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la 
causa. La primera es un presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad 
para comparecer al juicio, para lo cual se requiere que el compareciente esté en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, o a la representación de quien comparece a nombre de 
otro. En este sentido, siendo la legitimación ad procesum un presupuesto procesal, 
puede examinarse en cualquier momento del juicio, pues si e/ actor carece de capacidad 
para comparecer a él o no justifica ser el representante legal del demandante, sería 
ociosa la continuación de un proceso seguido por quien no puede apersonarse en el 
mismo. En cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, sino una 
condición para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del 
actor con la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado 
en la causa cuando ejercita un derecho que realmente le corresponde. Como se ve, la 
legitimación ad causam atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por tanto, lógitt~te, 
sólo puede analizarse en el momento en que se pronuncie la sentencia definitivaoord 

V R''" 

Registro: 179280, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 2005, 
Materia(s): Laboral, Tesis: XXl.40. J/5, Página: 1519, Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL 
FONDO DEL LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO. 
Si la parte actora en el juicio laboral impugna la personalidad de su contraria con motivo 
del reconocimiento que la Junta hizo de una de las demandadas como propietaria de la 
fuente de trabajo, el tribunal obrero responsable no debe admitir a trámite ese medio de 
impugnación como si se tratara de incidente de falta de personalidad, pues en esa 
hipótesis no se está controvirtiendo un aspecto de personería, sino de legitimación ad 
causam, menos puede resolverlo dentro de la instrucción como una excepción de previo 
y especial pronunciamiento, en tanto que como excepción dilatoria la Junta debe 
pronunciarse hasta el dictado del laudo que resuelva Ja litis de fondo, por tratarse de un 
problema de legitimación pasiva ad causam, la cual es condición para obtener laudo 
favorable, en virtud de que quien comparece al juicio ostentándose como propietaria de 
la fuente de trabajo demandada no representa a otra persona, ni hace valer en nombre 
de otro algún derecho, sino que comparece a nombre propio. 

111. Que como se advierte de los resultandos 3 y 4 de esta resolución y acatando la garantía de 

audiencia consagrada por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, esta autoridad respetó cabalmente el derecho a una debida defensa del servidor público 

encausado, al hacerle saber de manera personal y directa los hechos presuntamente constitutivos 

de sanción administrativa, así como su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas a su favor y 

presentar alegatos por sí o por medio de defensor que para el caso designare; realizando la 

aclaración de que dichas imputaciones fueron derivadas de los hechos que se consignan en la 
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denuncia y anexos que obran en autos a fojas de la 1 a la 61 del expediente administrativo en que 

se actúa, con la que se le corrió traslado al encausado cuando fue emplazado, denuncia que se 

tiene por reproducida en obvio de repeticiones innecesarias como si a la letra se insertase. - - - - - - -

IV.· El denunciante ofreció como medios de prueba para acreditar los hechos imputados, las 

A) DOCUMENTALES PÚBLICAS, que obran en copias debidamente certificadas a fojas 5 a la 61, y 

originales que obran a fojas 1 a la 4, a las cuales nos remitimos en obvio de repeticiones 

innecesarias como si a la letra se insertaren y que constan en el auto de fecha doce de enero de dos 

mil diecisiete (fojas 65-70); documentales a las que se le da valor probatorio pleno al tratarse de 

documentos públicos expedidos por funcionarios competentes pertenecientes a la Administración 

Pública Estatal y/o Federal, de acuerdo a lo establecido por el articulo 283 fracciones 11 y V del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, aplicado de manera supletoria al 

presente procedimiento. La valoración se hace acorde a los principios de la lógica y las reglas 

especiales para la valoración de la prueba, según los artículos 318, 323 fracción IV y 325 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente 

procedimiento, según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Resultando aplicable la siguiente Tesis de 
2H\ -' · 
Jurisprudencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -

Época: Décima Época; Registro: 2010988; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 27, Febrero 
de 2016, Tomo I; Materia(s): Común, Civil; Tesis: 2a.IJ. 212016 (10a.); Página: 873. 

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación de los arlículos 129 y 217 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las copias 
certificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en 
un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o 
funcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece 
de ese valor probatorio pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos 
originales, de diversas copias certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En 
estas condiciones, cuando la copia es compulsada por un funcionario público, ello significa 
que es una reproducción del original y, por tanto, hace igual fe que el documento original, 
siempre y cuando en la certificación se incluya esa mención para crear convicción de que 
efectivamente las copias corresponden a lo representado en el cotejo; pues, en caso 
contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la 
expresión "que corresponden a lo representado en ellas", contenida en el artículo 217 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en la certificación, como acto 
jurídico material, se contenga la mención expresa de que las copias certificadas 
concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista, a fin de que pueda 
otorgársele valor probatorio pleno, en términos del cffado articulo 129; pues esa exigencia 
se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad 
jurídica en los actos que emite. 

- - - Asimismo, mediante auto de fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve (fojas 197-198), se le 

admitieron a la denunciante las pruebas B) PRESUNCIONAL en su triple aspecto: lógico, legal y humano e C) 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; a las cuales se les otorga el valor probatorio que les corresponde 

acorde a la naturaleza de los hechos imputados al encausado, las pruebas aportadas al sumario y el enlace 

natural entre la verdad conocida y la buscada, lo cual se determinará una vez que se entre al análisis de la 

litis, acorde a los principios de la lógica y la experiencia, y las reglas especiales para la valoración de la 

prueba, según los artículos 265 fracción VIII, 316, 318 y 330 del Código de Procedimientos Civiles para el 
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Estado de Sonora de aplicación supletoria, de acuerdo a lo establecido por el articulo 78 último párrafo de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Resulta aplicable la 

siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Época: Octava Época, Registro: 209572, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo XV, Enero de 1995, 
Materia(s): Común, Tesis: XX. 305 K, Página: 291. 

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y la 
presuncional legal y humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen 
vida propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de 
las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que 
corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que existen en las 
constancias de autos. 

V.· Por otra parte, a las once horas del día tres de julio de dos mil diecinueve, se llevó a cabo la 

Audiencia de Ley del encausado , quien realizó diversas manifestaciones en 

cuanto a las imputaciones formuladas en su contra, a las que esta autoridad se remite en obvio de 

repeticiones innecesarias como si a la letra se insertaren. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ahora bien, esta autoridad procede a hacer una relación de los medios de comll~qón ofrecidos 

por el encausado  y admitidos mediante autos de fechas cinco de septiembre 

de dos mil diecinueve y diecisiete de octubre de dos mil diecinueve (fojas 197-198). - - - - - - - - - - - -

A. DOCUMENTALES PRIVADAS consistente en copias simples que obran a fojas 174 a la 191 

dentro del sumario en estudio; a cuyo contenido nos remitimos teniéndose por reproducido 

como si a la letra se insertasen, a dichas documentales se les concede valor probatorio de 

indicio por carecer de los requisitos para ser considerado como documento público, de acuerdo 

a lo establecido por el artículo 284 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonora, aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, en la inteligencia de que el 

valor formal del documento será independiente de la verdad de su contendido que podrá estar 

contradicho por otras pruebas, y así mismo, será independiente de su eficacia legal. La 

valoración se hace acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de 

conformidad con los artículos 318, 324 fracción 11 y 325 del Código de procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone 

el artículo 78 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios. Resulta aplicable la Jurisprudencia número 2a./J. 32/2000, Registro: 

192109, de la Novena Época, en Materia Común, emitida por la Segunda Sala, y que fue 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI de Abril de 2000, 

Página: 127, cuyo rubro y texto prevén: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR. SU VALOR PROBATORIO 
QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL COMO INDICIO. La 
jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 
Segunda Parte, Volumen 11, página 916, número 533, con el rubro: 'COPIAS 
FOTOSTÁTICAS. SU VALOR PROBATORIO.', establece que conforme a lo 
previsto por el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el valor 
de las fotografías de documentos o de cualesquiera otras aportadas por los 
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descubrimientos de la ciencia, cuando carecen de certificación, queda al prudente 
arbitrio judicial como indicio. La correcta interpretación y el alcance que debe 
darse a este criterio jurisprudencia/ no es el de que las copias fotostáticas sin 
certificar carecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichas 
copias constituyen un medio de prueba reconocido por la ley cuyo valor queda al 
prudente arbitrio del juzgador como indicio. Por tanto, no resulta apegado a 
derecho negar todo valor probatorio a las fotostáticas de referencia por el solo 
hecho de carecer de certificación, sino que, considerándolas como indicio, debe 
atenderse a los hechos que con ellas se pretende probar y a los demás 
elementos probatorios que obren en autos, a fin de establecer como resultado de 
una valuación integral y relacionada de todas las pruebas, el verdadero alcance 
probatorio que debe otorgárseles. 

B. PRESUNCIONAL en su triple aspecto: lógico, legal y humano, las cuales, en caso de haberse 

generado en el presente procedimiento, si fueren legales, harán prueba en el procedimiento 

cuando no se haya demostrado el supuesto contrario, en los casos en que la ley no lo prohíbe, 

y las presunciones humanas harán prueba cuando esté demostrado el hecho o indicio que les 

';'., de origen y haya entre estos y el hecho por probar, una relación de antecedente a consecuente 
• 

. ~~ o enlace de causa a efecto más o menos necesario; lo anterior, en términos del artículo 330 del 

1•0 ,, 1 f,9gi,~~ 1de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. En ese sentido, la valoración se 

º" hará atendiendo a la naturaleza de la prueba de que se trate, lo cual se determinará una vez 
jl':,,:::¡r.; :<.:·-, 
nu, que se entre al análisis de la litis, de conformidad con el Título Segundo denominado: "De las 

Pruebas", del Libro Segundo denominado: "Del Juicio en General', del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria. Resulta aplicable el 

criterio consistente en la Tesis Aislada con registro: 209572, en Materia Común de la Octava 

Época, sostenida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo XV, Enero de 1995, página: 291, cuyo rubro y texto 

establecen:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de 
actuaciones y la presuncional legal y humana, prácticamente no tienen desahogo, es 
decir que no tienen vida propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se 
ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la 
primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas 
pruebas que existen en las constancias de autos. 

C. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES considerando que dicha prueba no es más que el 

nombre que se le ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el presente 

procedimiento, en ese sentido, la valoración se hará atendiendo a la naturaleza de la prueba de 

que se trate, lo cual se determinará una vez que se entre al análisis de la litis, de conformidad 

con el Título Segundo denominado: "De /as Pruebas", del Libro Segundo denominado: "Del 

Juicio en General', del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de 

aplicación supletoria al procedimiento. Resulta aplicable el criterio consistente en: Tesis Aislada 

con registro: 244101, en Materia Común de la Séptima Época, sostenida por la Cuarta Sala y 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 52, Quinta Parte, página: 58, 

cuyo rubro y texto establecen: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
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PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. La 
prueba 'instrumental de actuaciones' propiamente no existe, pues no es más que 
el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas 
en un determinado negocio; por tanto, si una de las parles del juicio laboral que 
ocurre al amparo funda sus conceptos de violación en que la prueba instrumental 
de actuaciones demuestra un determinado hecho, sin precisar a qué prueba en 
parlicular se refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de violación, por 
deficientes, son infundados. 

VI.- Ahora bien, al haberse analizado y valorado las pruebas rendidas por el denunciante y el 

encausado, de acuerdo con los principios de la lógica y observando las reglas que fija el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora para su valoración, esta autoridad procede a 

analizar las manifestaciones hechas por ellos, analizando los medios de convicción de acuerdo a lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles vigérrt~ en el 
t~' 

Estado, el cual en su integridad a la letra dice: " ... El juez o tribunal hará el análisis y valorizaífión de las 

pruebas rendidas, de acuerdo con los principios de la lógica y la experiencia debiend~íl§¡iobservar las 

reglas especiales que la ley fije.", "La valuación de las pruebas contradictorias se hará ~~~~«ti unas frente a 

otras, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas y las presunciones, forme una convicción, que 

deberá ser cuidadosamente fundada en la sentencia.", "En casos dudosos, el juez podrá deducir argumentos 

de prueba de las respuestas de las parles cuando las llame a su presencia para interrogar/as, de la 

resistencia injustificada para exhibir documentos o permitir inspecciones que se hayan ordenado; y, en 

general, de su comporlamiento durante el proceso.", resultando lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El presente procedimiento de responsabilidad administrativa se inició con auto de radicación de 

fecha doce de enero de dos mil diecisiete (fojas 65-70), con base en las imputaciones que se 

contienen en el escrito de denuncia presentado por la Licenciada Alma América Carrízoza 

Hernández, en su carácter de Directora General de Información e Integración, hoy Coordinadora 

Ejecutiva de Investigación de Faltas Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, de 

donde se advierte que las imputaciones que la denunciante le atribuye al hoy encausado, mismas 

que se hacen consistir en que el encausado , en sus carácter de  

del lnstítuto de Capacitación para el Trabajo, presuntamente no realizó en tiempo y forma el 

proceso de entrega recepción que tenía encomendado al término de su empleo, cargo o comisión, 

por lo que de acuerdo a lo establecido en la denuncia presuntamente incumplió con lo establecido en 

los artículos 8, 11, 17 y 25 de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora. - - - - - - - - - - -

- - - Así mismo, el denunciante atribuye al encausado , el incumplimiento de 

las fracciones 1, 11, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 63. - Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en 
que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas 
específicas que al respecto rijan en el servicio: 

l.- Cumplir con la máxima diligencia y esmero el o los servicios que tuviere a su cargo. 
//.- Abstenerse de todo acto u omisión que cause o pueda causar la suspensión o 
deficiencia del servicio. 
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XXVI.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el se/Vicio público. 
XXV///.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

- - - Asimismo, la denunciante le atribuye de manera específica el incumplimiento de los artículos 8, 

11, 17 y 25 de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora, las cuales textualmente 

señalan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora 

Articulo 8.- Es obligación de los sujetos obligados, realizar el proceso de entrega-recepción, 
tanto al inicio como al ténnino de su encargo, en los ténninos que señala la presente ley. 

• .. Asimismo, deberá elaborar un informe de los asuntos a su cargo y del estado que guardan al 
'0 '' momento de la entrega, destacando las acciones y compromisos en proceso que requieran 

atención especial y, en su caso, detallar Jos asuntos que son necesarios atender de manera 
inmediata por los efectos que pudieran ocasionar a la gestión de la dependencia, entidad u 

J.·i·H~~~qWR,p autónomo. Este infonne se integrará al acta de entrega-recepción. 
/,¡ "·::·,,: <~XiÓn 

1 ~llQMLO 11.- El se!VÍdor público que sin causa justificada dejare de cumplir Ja obligación de 
realizar la entrega-recepción, será sujeto al procedimiento de detenninación de 
responsabilidades administrativas en los ténninos de la ley aplicable. 

ARTÍCULO 17.- El se!VÍdor público saliente deberá preparar la entrega del despacho a su 
cargo, mediante acta administrativa, la cual incluirá como mínimo. Lo siguiente: l. Lugar y fecha 
del acto de entrega-recepción; 11. Hora en la que se inicia el acto de entrega-recepción; 111. 
Entidad. dependencia o unidad administrativa que se entrega; IV. Nombre v carácter de los 
se!Vidores públicos entrante v saliente que comparecen al acto o en su caso, las personas que 
para el efecto se designen. así como el documento con el que se identifique para el efecto; V. 
Descripción detallada de los bienes, recursos y documentos que se entregan y, en su caso, Ja 
referencia clara de anexos si los contiene; VI. Descripción del proceso de verificación; y, en su 
caso, las manifestaciones que en dicho proceso realicen los se!VÍdores públicos que 
comparecen; VII. Declaratoria de la recepción en resguardo de los recursos, bienes v 
documentos al selVÍdor público entrante o la persona que se designe para el efecto; VIII. 
Informe descrito en el segundo párrafo del artículo 8 de la presente Ley; IX Hora del cierre del 
acto de entrega-recepción; X Nombre de Jos testigos, y XI. Finna al calce v en cada hoja de los 
que intelVÍnieron. 

ARTÍCULO 25. - El incumplimiento de las disposiciones de la presente Ley será sancionado en 
los ténninos de la Ley de Responsabilidades de los SelVÍdores Públicos del Estado v los 
Municipios, con independencia de las responsabilidades ciViles v penales que se establezcan 
en otros ordenamientos jurídicos. 

- - - Definidas y delimitadas que fueron las imputaciones formuladas al encau~ado, debe precisarse 

en qué supuesto o supuestos de falta administrativa encuadran sus conductas y, posteriormente, en 

su caso, si derivado de ello, ha lugar imponerle alguna sanción, o en su defecto, deba relevárseles 

de aquélla. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por su parte, el encausado , mediante la audiencia de ley de fecha tres 

de julio de dos mil diecinueve (fojas 170-172), argumentó lo siguiente: " ... en cuanto a que se me 

señala que se me requirió para que hiciera el acta de entrega recepción y que yo me negué a asistir, 

eso no es cierto, a mi nunca se me avisó, ni se me requirió para que acudiera a realizar dicha acta 

de entrega recepción; lo otro, es que la persona que llegó a ocupar el puesto del  

dijo que no se hacía responsable de cualquier cosa fa/tante por no haber hecho yo el acta de 

entrega recepción, quiero manifestar que cuando esta persona entró yo no me encontraba laborando 

en el plantel, porque tuve un despido injustificado el primero de septiembre de dos mil quince, y esa 

persona trae un nombramiento del veintitrés de octubre de dos mil quince, entonces, en ese tiempo 
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tiene que revisarse quienes se encontraban encargado del despacho; de igual forma, quiero señalar 

que desde el momento del despido injustificado no se me permitió la entrada al plantel y cambiaron 

las chapas y candados, manifestando además que los trabajos de entrega recepción de mi área se 

encontraban listos desde enero de dos mil quince, porque así se nos requirió, manifestando toda mi 

disposición para que todo este asunto se aclare; asimismo, presento las documentos consistentes 

en baja del trabajador de fecha uno de septiembre de dos mil quince, escritos de denuncias dirigidos 

a los expedientes 954115 y 43812016, así como los oficios números OCDA-ICT-00412015 y ICT-PC-

003012015, a efectos de corroborar lo anteriormente señalado ... " (foja 171). - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Aunado a ello, de los escritos de denuncias dirigidos a los expedientes 954115 y 43812016, 

interpuestos ante la Junta Federal No. 23 de Conciliación y Arbitraje, y la Junta Local de Conciliación · ·• 

y Arbitraje del Estado de Sonora (fojas 175-183), se desprende, lo siguiente: " ... que el día 01 de 

septiembre de 2015, al encontrarme laborando en la fuente de trabajo demandada, ... me habla 

DIANA MINERVA VALENZUELA AV/LES en su carácter de Directora de la Un'8d Jurídica del 

Instituto de Capacitación Para el Trabajo del Estado de Sonora, y me manifiesta que estaba 

despedido, que eran indicaciones del Director General Miguel Encinas Paco, reiterándome lo mismo 

Ana Silvia Angulo Hoyos, en su carácter de Jefe Académico de la demandada que estaba 

despedido, a quien le pregunte que si me pagarían el finiquito, manifestándome que no se me 

pagaria nada, en ese mismo día posterior al despido cambiaron de chapas y cerraduras de todo el 

Plantel para que no pudiera acceder a recoger incluso ni mis pertenencias personales ... "; asimismo, 

de los Oficios con números OCDA-ICT-00412015 y ICT-PC-003012015, de fechas veinticuatro y 

veinticinco de enero de dos mil quince, se desprende que en el mes de enero del citado año dos mil 

quince, se levantó por parte del encausado, un acta administrativa, referente a la revisión de los 

activos fijos con los que contaba el plantel (fojas 184-193). Por otra parte, dentro de las pruebas 

aportadas por el encausado, se encuentra la baja del trabajador ante ISSSTESON de fecha primero 

de septiembre de dos mil quince (foja 174), misma prueba que fue ofrecida para acreditar, que en 

efecto fue dado de baja en dicha fecha y no con fecha dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, 

fecha en que fue celebrada el Acta de Entrega Recepción por parte del .- -

- - - En relación a lo ¡mtes señalado, esta resolutora, al efectuar el análisis de las constancias que 

obran en el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa, tenemos 

que dentro del caudal probatorio aportado por la propia denunciante, si bien es cierto, se desprende 

que en el Acta Circunstanciada emitida por el acto de Entrega Recepción del Instituto de 

Capacitación para el Trabajo del Estado de Sonora Plantel Cajeme, de fecha dieciséis de febrero de 

dos mil dieciséis (fojas 15-16), que se asentó por parte de la Licenciada Diana Acosta Islas, 

Directora del Plantel Cajeme, lo siguiente: " ... 1.- Que el , quien me antecedió 

en el cargo de  fue avisado para que se presentara a validar lo estipulado en la 

presente acta y a validar su conformidad, estampando su firma en el documento en mención, 

manifestó que no se presentarla, ni firmaría ningún documento; debido a un litigio que entablo con el 

ICATSON, motivado por la forma en que se dio su salida del mismo. 2. - Basada en lo anteriormente 

manifestado, expreso libremente y solicito que se asiente en el Acta de Entrega-Recepción QUE NO 

ME HAGO RESPONSABLE DE LA EXISTENCIA DE CUALQUIER FALTANTE EN EL CONTENIDO 
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DE LA PLANTILLA QUE SE ASIENTA EN El CUERPO DE LA PRESENTE ACTA ... ", sin embargo, 

dicha acta no aparece firmada por el encausado, aunado, a que no obra constancia alguna en el 

presente expediente mediante la cual se acredite que efectivamente el encausado fue requerido 

para estar presente en la referida acta circunstanciada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - De lo antes transcrito, podemos concluir que si bien es cierto, existe obligación por parte del 

encausado de realizar el acto de entrega recepción al momento de concluir su cargo, dentro del 

plazo contemplado en el articulo 10 de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora, sin 

embargo, dentro del caudal probatorio aportado por la propia denunciante, no obra constancia 

alguna mediante la cual se acredite la fecha exacta en la que nace la obligación presuntamente 

incumplida por parte del encausado; por otro lado, de los argumentos esgrimidos por el encausado 

:u se advierte una situación irregular en el sentido en el que expone fue separado del cargo de forma 
._; 

violenta, impidiéndole el acceso al plantel, y por consecuencia a los archivos, expedientes y demás 
OHlJ\ (:'':'!1jiC\" 't'' 

<clllementos.necesarios para estar en posibilidades de realizar el acto de entrega-recepción.- - - - - - - -

( - - - En ese orden de ideas, resulta evidente que derivado del análisis de los argumentos de defensa 

de la encausado y de las pruebas aportadas por la denunciante, se arriba a la conclusión de que no 

existen elementos de prueba suficientes y contundentes para lograr acreditar el incumplimiento de 

deber legal alguno atribuible al encausado , en su carácter de  

del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Sonora, específicamente en lo 

relacionado con el proceso de entrega recepción derivado de la conclusión del cargo apenas 

referido, puesto que quedó acreditado el hecho de que el encausado se encontró materialmente 

imposibilitado para participar en el proceso de entrega - recepción del cargo que ocupaba, dentro 

del plazo contemplado en el artículo 10 de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora.- -

- - - En relación a lo anteriormente manifestado, se determina que el encausado no es jurídicamente 

responsable de la imputación que se le atribuye y no es factible sancionarla administrativamente por 

hechos que no le son atribuibles; luego entonces, del análisis efectuado en párrafos precedentes no 

se advierte el incumplimiento del deber legal de , estipulado en las fracciones 

1, 11, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por último, con base en los razonamientos citados anteriormente y por los preceptos legales 

invocados en los mismos, se considera que no es la intención o consigna de esta autoridad el de 

responsabilizar o sancionar al encausado, sino dar la razón jurídica al que la tenga con apoyo en las 

probanzas existentes en el expediente administrativo y aportadas por las partes involucradas, ya que 

de no ser así, sería un abuso de autoridad carente de sentido jurídico. Sirve de sustento jurídico a 

las anteriores consideraciones, la siguiente tesis emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, misma que textualmente indica lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Registro No. 185655, Localización: Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XVI, Octubre de 2002, Página: 473, Tesis: 
2a. CXXV/112002, Tesis Aislada Materia(s): Administrativa 
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. Los actos de investigación sobre la responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos, son actos administrativos de control interno que 
tienen como objetivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se 
trate, sin que estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la función pública, 
que necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses superiores de carácter 
público, lo cual origina que el Estado vigile que su desempeño corresponda a los intereses de 
la colectividad; de ahí que se establezca un órgano disciplinario capaz de sancionar las 
desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductas que la ley impone; asimismo, 
la detenninación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se hará con apoyo tanto en 
las probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, como en aquellas que aporte el 
servidor público en su defensa, según se desprende de la lectura de los artículos 64 y 65 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pudiendo concluir con 
objetividad sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la sanción administrativa 
correspondiente, esto es, la investigación relativa no se lleva a cabo con el objetivo 
indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de detenninar con exactitud si cumplió 
o no con los deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, la conducta 
desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que se presta. 

- - - Consecuentemente, se concluye que no es dable sancionar en este caso a  
' 

 por tanto, lo procedente es reconocer a su favor la INEXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, motivo por el que esta resolutora considera innecesario 

entrar al estudio completo de las argumentaciones vertidas por el encausado, pues en nada variaría 

el resultado, ya que del análisis efectuado con anterioridad basta para decretar la presente 

inexistencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VII.- En otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta 

autoridad como Sujeto Obligado, ordena se publique la presente resolución suprimiendo los datos 

personales del encausado, en virtud de que no obra en autos, dato alguno que revele el 

consentimiento expreso por escrito o por medio de autenticación similar de parte de dicho 

encausado para que sus precitados datos personales pudieran difundirse.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo en lo dispuesto por la fracción VIII del 

artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, en relación con el numeral 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de la 

Secretaría de la Contraloría General, se resuelve el presente asunto al tenor de los siguientes 

puntos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------RESOLUTIVOS--------------------------

PRIMERO. Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial, es y ha sido competente para conocer y resolver este procedimiento de 

determinación de responsabilidad administrativa, por las razones y fundamentos invocados en el 

punto considerativo 1 de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SEGUNDO. Al no encontrarse acreditados los elementos constitutivos de las fracciones 1, 11, XXVI y 

XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, en relación con las imputaciones que se resuelven en el presente fallo, se decreta la 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA a favor de , por 

los motivos y fundamentos expuestos en el considerando VI de la presente resolución.- - - - - - - - - - -

TERCERO.· Notifíquese personalmente esta resolución al encausado  en el 

domicilio señalado para tal efecto y por oficio al denunciante con copia de la presente 

resolución; comisionándose para tal diligencia a los licenciados CARLOS ANISAL MA YTORENA 

QUINTANA y/o RICARDO SORIANO MÉNDEZ y/o PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ RÍOS y/o 

\(t)1'GARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y como testigos de asistencia a los licenciados AL VARO 

\,' 1~'ADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o RICARDO SORIANO MÉNDEZ y/o CARLOS ANISAL 
::·.-'J/!}¡ 
1;*'MAYTORENA QUINTANA y/o YAMILI MOLINA QUIJADA y/o FRANCISCO ALBERTO GENESTA 

';;;.'~~STELUM' y/o CHRISTIAN DANIEL MILLANES SILVA y/o EDUARDO DAVID HIRIART 

',l~(~t,~ESCUSA y/o ANA DANIXIA ESPINOZA APODACA, quienes se encuentran adscritos a esta 

Coordinación Ejecutiva. Lo anterior con fundamento en el artículo 172, fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia. Asimismo, 

hágase la publicación respectiva en la lista de acuerdos de esta Unidad Administrativa, 

comisionándose en los mismos términos a los Ciudadanos Licenciados ÁLVARO TADEO GARCÍA 

VÁZQUEZ y/o ÓSCAR GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA, y como testigos de 

asistencia a la Ciudadana CRISTINA !RENE RODRÍGUEZ ÁLVAREZ y/o los licenciados ÓSCAR 

GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA y/o ANA KAREN BRICEÑO QUINTERO y/o 

YAMILI MOLINA QUIJADA. Lo anterior con fundamento en el artículo 175 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia. - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· En su oportunidad notifíquese a las autoridades correspondientes, para los efectos 

legales a que haya lugar, y posteriormente previa ejecutoria de la presente resolución, archívese el 

presente expediente como asunto total y absolutamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 

Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General, dentro del procedimiento de determinación 

de responsabilidad administrativa número R0/408/16 instruido en contra del encausado  

, ante los testigos de asistencia que se indican al final, con los que actúa y quienes 
\l) 1, 

dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. Q.Af.llBS'fE.· / ~ ~~7fA'j 
( --~ 1 11«".~iill.~\" __ ___... 4 ---;/ 

/ / 

. LICENCIADA MARÍA 'oEt1}(J . Du~RTE MENQ~~MrA DE ui CONTRAlORIA , 
Coordinadora Ejecutiva de Sustanc1ac1on de Resoluc1on de Responsabil~ ~jecutiva de sw 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloria GenétaP''•·uonn de Respon1 
· .3!t1.1,:Jc1ón Painn·· 

Ófát5vv . ~-
LIC. DOLORES é NÁ ARMENTA ORANTES. LIC. PRSCILLA DAL~ÁSQijEz RÍOS. 
LISTA.· Con fecha de 27 de octubre de 2020, se publicó en lista de acuerdos la resolución que antecede. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "< - CONSTE.· 
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